
 
SECRETARIA. A Despacho del Señor Juez, informándole que dentro del presente trámite 
ya se realizó el requerimiento de que trata el Art. 317 del C.G.P., a la parte demandante. Sin 
que la parte demandada hubiese realizado la carga procesal requerida, en auto de fecha 30 
de septiembre del 2022, notificado por estado el 3 de octubre de los corrientes.  Sírvase 
proveer. Cali, 07 de diciembre del 2021.  
La secretaria,  
 

Vanessa Mejía Quintero 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, siete (07) de diciembre del dos mil veintidós (2022) 

 
Evidenciada la constancia secretarial y teniendo en cuenta lo allí manifestado, frente al 
incumplimiento del requerimiento hecho a la parte demandante dentro del trámite de la 
referencia obrante a folio 11 del expediente digital, el juzgado, en aplicación del Art. 317 
del C.G.P.,  
 

RESUELVE: 
  
1º TERMINAR el presente trámite Ejecutivo propuesto por Banco Credifinanciera S.A 
contra Esthefania Hinestroza Mosquera, por DESISTIMIENTO TÁCITO, de 
conformidad con el art. 317 del C.G.P. 
 
2º ORDENAR el desglose de los documentos que fueron allegados a la demanda a costa de 
la parte demandante. 
 
3º Sin costas. 
 
5º En firme el presente auto y cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las presentes 
diligencias, previa cancelación de la radicación en los libros respectivos. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

Firmado Por:

Monica Maria Mejia Zapata



Juez
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